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Ab. Mónica Lana Vélez 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO SUBROGANTE 

. CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

despacho, tres testimonios de la escritura pública de aumento de capital y 

reforma al estatuto de la compañía ETTEXTECH TEXTILES TECNICOS 

ECUATORIANOS CIA. LTDA., otorgada ante la Notaria Cuadragésima 

Encargada del cantón Quito el 11 de marzo de 2013; 

QUE, la Intendencia Regional de Ambato, mediante informes de inspección 

Nos. SC.UCI.A.2013.399 de 23 de diciembre de 2013 y SC.IRA.2014.55 de 
27 de febrero de 2014; y, memorando jurídico No. SC.IRA.1J.2014.042, de 
12 de marzo de 2014, han emitido informes favorables para su aprobación; 

y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. SC- 

IRQ-DRAF-TH-Q-2014.047 de 07 de marzo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma del 

estatuto de la compañía ETTEXTECH TEXTILES TECNICOS 

ECUATORIANOS CIA. LTDA., en los términos constantes en la referida 

escritura; y, disponer que un extracto de la misma, se publique por una 

vez en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuadragésima y 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, tomen nota al margen de las matrices 

. de las escrituras públicas que se aprueba y de la de constitución, 

respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y, siente en las 

copias las razones respectivas.   
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Saquisilí: a) Inscriba la escritura pública que se aprueba y esta 

Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la escritura 

pública de constitución; y, c) Siente en las copias las razones del 

y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

 



MD SUPERINTENDENCIA 
Dé DE ComPAÑíAS 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este despacho, copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 
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